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Nacido en Garcíaz (Càceres), cuenta en la actualidad 44 
años, estudió medicina en Salamanca, se doctoró en Madrid, 
continuó sus estudios en la Casa Salud Valdecilla en los años 
1941-44, especializándose en Cirugía practicando la profesión 
en Càceres durante los años 19444962, destacando pronto tan
to en su práctica como en las publicaciones. 

Pero como había observado Marañón, en todas las perso
nas existen no solo una pasión sino frecuentemente dos y si en 
Pablos Abril una era la medicina, otra era la política, para la 
que pronto se da uno cuenta reúne tantas condiciones como 
para la primera. 

Por este motivo en 1957 se le nombró primer teniente alcal
de del Ayuntamiento de Càceres y en julio de 1962 Gobernador 
Civil de Teruel. 

* * 
Tomó posesión de este cargo en 31 de julio y no le vimos 

comenzar gobernando, sino visitando a todas las instituciones 
y personas tratando de conocer lo bueno y lo malo de las pri
meras y las cualidades dé las segundas. Y es que cuando estó 
no se hace, no hay mas remedio que atenerse al consejo que un 
¡efe político de comienzos de siglo daba, en la estación ya, al 
que acababa de ser nombrado Gobernador Civil «Gobierne lo 
menos posible.» En el caso relatado no hizo caso y fracasó. 

. ' « * . L:, • • i-.ü [Z'ï . 
El médico vive mas que ninguna otra clase en medio de los 

comentarios de la sociedad y también mas que las otras necesi
ta de su aprecio. Aquellos médicos que por uno u otro medio lo 
consiguen, merecen la gratitud de todos nosotros. Lo queramos 
0 no, los médicos hemos de sentirnos hermanados, no solo co-
"lodice Mika Waltari en Sinué el Egipcio, «porque enterramos 
nuestros muertos en el mismo cementerio», sino porque estamos 
sometidos todos a las mismas presiones del medio ambiente. 
Cuanto mas pronto surja el compañerismo en el médico y cuan-
to nías arraigue mejores serán los frutos colectivos y personales. 

Y esta acción de captación de afectos hacia la clase médica 
^mos de procurar que surja por todos los caminos: el de la 
actuación profesional eficaz, la acción de simpatía hacia enfer
mos y faniliares, el prestigio de la élite médica en la esfera cul-
tural y en la no menos importante esfera política. 

* * 
por todo esto cuando un compañero como Pablos Abril, 

ĵ canza un puesto tan relevante como el de Gobernador Civil, 
odos nosotros lo sentimos como propio y lo consideramos un 
riunfo colectivo. Un motivo de satisfacción incluso para los - ^ » ^ V U . L·l U I 1 J U U V U o u i i o i w v , « - » v y » . " r 

que tienen el escudo blanco y sin armas. En el comienzo de su 

todo 

8estión ya ninguno dudamos de su éxito y se lo deseamos de 
corazón. 

por el Dr. M. Fernández Arraiza 

El Seguro Obligatorio de Enfer
medad ha modificado profunda
mente el ejercicio de la Medicina, 
creando problemas materiales y 
espirituales. Estos problemas le 
han sido planteados al obrero y al 
médico. Se aduce por algunos que 
la implantación de los Seguros So
ciales no fué impulsada por la po
lítica, y sin embargo, su progenitor 
el germánico Bismarck no. tuvo 
otra visión panorámica que la po
lítico-social. No le guiaba una f i 
nalidad filantrópica en 1883. Es 
muy fácil que el Canciller de Hie
rro no albergará en su mente la 
idea de la derivación mercantilista 
que posteriormente había de tomar 
el Seguro de Enfermedad. Esta de^ 
rivación ha sido común en muchos 
países donde se implantó ribetea
do con la estupidez de la obedien
cia a una finalidad social. 

Y socialmente, al médico, singu
larmente al español, le ha creado 
problemas de índole moral y ma
terial. La moralidad y materiali
dad, en este caso específico, se 
complementan y se presentan co
mo inseparables, determinando su 
desvinculación una masa amorfa y 
desvitalizada. No podemos, sin 
hundirnos en el lodo de la quime
ra desligarnos de nuestra finalidad 
vital, y sin embargo, el Seguro d^ 
Enfermedad es impulsado por la 
fuerza motriz del Instituto Nacio
nal de Previsión para desviar el 
irrenunciable destino de la clase 
médica. El médico, se considera 
divorciado de su propia misión al 
cercenarse su destino vocacional, 
sin que ello pueda traducirse como 
una renuncia a su vocación, sino 
que mas bien es un despojado de 
la intrínseca y tradicional misión 
que dentro de la sociedad tiene 



Hoja Informativa del Colegio de Médicos de fernel 

.asignada. El médico, no ha sido, 
n i es materialista ante el enfermo» 
y yerran los maliciosos que lo di
bujan como especulador de las mi
serias humanas. Es lógico refle
xionar, que en medio de toda la 
barahunda armada, por elementos 
socialmente repudiables, contra el 
médico del S. O. E., es precisa una 
vocación y moral nítica. 

Sabemos, ya que si lo ignorára
mos seríamos tontos de capirote, 
que vivimos en el siglo XX, y que 
por esta casual circunstancia nos 
encontramos sincronizados con 
los pasos que va dando el corcel 
del progreso, y por tanto, no pre
tendemos retrogradar hacia las 
instituciones propias de nuestras 
tatarabuelas: mas somos lo sufi
cientemente conscientes para no 
dejar de comprender que hoy lo 
mismo que ayer existen unas nece
sidades vitales, y que a los médi
cos no se les debe negar porque 
sería incumplir un precepto cris
tiano, natural y social, y sin em
bargo, el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, niega de manera ro
tunda esa necesidad vital del mé
dico. ¿Cómo? Con las remunera
ciones exiguas, de historia pasada 
por el cedazo de los garbanzos 
cuando se cotizaban a sesenta cén
timos' el kilogramo. Con semejante 
andamiaje no es posible construir 
el edificio de una vida digna y de
corosa. El S. O. E., le plantea al 
médico el dilema insoslayable de 
vida o muerte al negarle el derecho 
de unos justos honorarios, y por 
tanto, al fiel cumplimiento de su 
trabajo. Ante tan adversa perspec-
pectiva no debe ni puede el médico 
sucumbir como tal ente social, co
mo tampoco caer al ser empujado 
por el ¿>. O. E., en la mas abyecta 
de las inmoralidades. 

Es imperioso subsistir digna
mente sin renunciar al rango uni
versitario, y, si esto puede parecer 
una vanidad, sólo los frivolos o 
tontos pueden sostener las tesis al 
erigirsen en pregoneros de conser
var la dignidad y el decoro profe
sional llenos de mugre y vestidos 
de harapos Aspiramos a vivir del 
trabajo, por lo cual, nos alejamos 
de la vanidad. El S. O. E. y la M.P. 
S. A , pueden, mas no deben arran
carnos nuestra prístina esencia 
moral. Tienen el deber de estimu
lar el amor entre los semejantes, y 

El Dr. Papanicolaou, descubri
dor de la técnica que lleva su nom
bre para el diagnóstico del cáncer 
de cervix, falleció el día 18 de Fe
brero del año en curso, de un ata
que cardiaco, en su casa de Miami 
Beach, a la edad de 78 años. » 

Durante 48 años, el Dr. Papani-
colau, uno de los mas grandes' i n -
vertigadores de nuestros días, tra
bajó en la Corneli University Me-
dicall College, de New York; en el 
otoño último se le confió la Direc
ción del «Papanicolau Research 
lnstitute«. de Miami,-cargo que 
aceptó, contestando a sus compa
ñeros que le desaconsejaban el 
traslado, con estas palabras: «Yo 
creo que debo continuar este tra
bajo mientras pueda». 

Nació en Grecia, se doctoró en 
Atenas, prosiguió sus estudios en 
Munich, y desde 1913 permaneció 
en los Estados Unidos. 

Según manifestó a Himsey, el 
momento mas emocionante de su 
carrera fué cuando se consideró 
capaz, en unas muestras de exuda
do de cervix, de distinguir células 
cancerosas. 

Su método, conocido corriente
mente con el nombre de técnica de 
«Pap», desde el primer día indis-
cutido, se extendió rápidamente 
por todo el mundo y en la actuali
dad es uno de los pilares funda
mentales de la Lucha Anticance
rosa. 

En su recuerdo, sea nuestro mo
desto homenaje estas breves líneas 

A. BENEDI 

esto solamente se logra con unas 
remuneraciones que compensen el 
esfuerzo diario. Un trabajo gratui
to o semigratuito, no puede ser efi
ciente, y tiene que traducirse en un 
descontento asistencial, porque el 
título nada halagador de «parias» 
nos proporcionaría una serie de 
problemas biológicos y espiritua
les potencializado por la miserias. 

La mas elemental lógica cicero
niana nos prohibe desdeñar al in
dividuo que sufre, y por dicha cir
cunstancia nos vemos precisados 
a conservar la bandera de la dig
nidad, la que solo podemos enar
bolar con la fuerza de la satisfac
ción moral.y material. 

P r e v i s i o n _ s a r m a t j a 

ad 
Hace seis meses que ha sido 

aprobado el Reglamento del Servi
cio de Ayuda para Intervenciones 
Quirúrgicas, de mas de 37.000 aso
ciados con que cuenta la Institu
ción, solamenft se han inscrito 
1.000. 

En esta ocasión ha fallado la 
lógica —como en tantas otras- y 
pensábamos escribir algo sóbrela 
insolidaridad de los compañeros, 
pero «Simón de Atocha> publica 
en el diario «ABC» del 17 de junio 
úllirno, un bien escrito articulo que 
transcribimos a continuación: 

D e l l amoso m civic ua ismo 

«Tantas veces se ha hablado deí 
individualismo español que ya ca
si no nos paramos a pensar en 
ello, dándole por un hecho eviden
te y sin discusión posible. «Vivi
rnos de exclusivas», decía Larra. 
Es mas que probable que una de 
ellas lo sea nuestro famoso indivi
dualismo, o bien que éste no sea 
tan cierto como solemos creer para 
lamentarlo o para presumir dcél 

Primeramente tendríamos que 
ponernos de acuerdo—muy fácil-
¿verdad? sobre qué cosa es eso 
que llamamos individualismo. Por
que nos equivocaríamos si lo iden
tificamos con otro concepto el de 
la insolidaridad e insolidarismo, 
que es algo muy distinto. 

La rutina del pensamiento, 
frase hecha y el lugar común üej 
nen una fuerza coactiva exfraordi-
naria. Pero, mirándolo bien(yna' 
die nos obliga a mirarlo mal), so
lamente si confundimos las î aS 
de individualismo e insolidaridad 
podemos decidir que los españoles 
somos los seres mas individualis
tas del universo. 

En rigor, son dos conceptos di
ferentes, dos formas, y aún dos e 
tilos del espíritu o, si se ííuiere'fr(,. 
caiácter, que se muestran con ^ 
cuencia incluso anta^ónÍCa,S a|iS. 
todo insolidario es un individu 
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di-

es-

del 

íre-

No 

lis-

• todo individualista es forzó-
| a ¿ U u n i " s o l i d a r i o -
¿hí tenemos, para probarlo, co-

0(ipo social y humano, al inglés, 
111 su gest0 autónomo y su sentí-
So de lo «propio> y «aparte», co-
saS perfectamente compatibles en 
,]ConSu propensión a colaborar 

el compatriota para cualquier 
apresa colectiva y formar toda 
cl8Se de federaciones, ligas, unio-
:S y consorcios. 

En general, los anglosajones tie-
n una facilidad sorprendente 

para coordinar sus esfuerzos. Tie-
tanta habilidad para lograr la 

jrmonía de los contrarios, como 
nosotros, los españoles, para pro
ducir la discordia entre los afines. 
Clubs deponivos, sectas teosó-

, escuelas filosóficas, cade-
de periódicos, sociedades de 

beneficencia; en todo lo que sea 
arrimar el hombro para una finali
dad colectiva, concreta, realista, el . 
inglés está siempre dispuesto. 
Cuando ha llegado la hora del 

Arribo de aquel magnifico edificio 
fue se llama en la Historia el Im-
pmo Británico, los ingleses han 
procedido a hacerlo sin quiebra de 
¡a opinión nacional ni conflictos 
civiles. No ha habido, a la hora de 
Nemolición, discrepancias fun
damentales entre conservadores y 

istas, como no las hubo, a la 
l'ora de la construcción. 
Nunca les ha fallado a los britá-
cos el sentido de la solidaridad 

bienal, que es una de las maní-
daciones mas útiles del sentido 
íomún. Por eso Inglaterra, en 
Astros tiempos, ha procurado 
an cautamente conservar todo lo 
posible del emporio a costa del 
P îo, convencida, de que se pier-
^nos sabiendo perder.y de que 
lanera mas segura de perderlo 
0 ŝ obstinarse en no perder 

^a-He aquí un detalle que se 
s olvidó a los franceses en eso 
^Argelia. • 

I ad ciudadano británico marca 
edor suyo, como una tiza en 

; eo, un círculo personal in-
^J^ble. En el centro se yer-

c. Con su pipa y su indepen-
<sPleen» y su deporte, 

m*> con su individualismo 

Se pone en conocimiento de 
todos los señores Médicos Titu
lares de primera y segunda ca
tegoría con derecho a percibir 
la Ayuda Familiar, que la demo
ra en el pago de estos emolu
mentos, es completamente ajena 
a esta Habilitación, puesto que 
se ve en la imposibilidad de po
der formular las nóminas por 
este concepto, por estar pen
diente de recibir la documenta
ción precisa de la Mancomuni
dad Sanitaria Provincial, para 
poder regular el pago de estos 
honorarios. 

Por consiguiente, cuantas re
clamaciones hayan de hacerse 
por los interesados en este sen
tido, deberán dirigirse al señor 
Presidente dé la Mancomunidad 
Sanitaria Provincial. 

£ ln§rooin» y sus derechos, 
«ur*-

M u 
' ^lentico, inviolable. En 

cambio, en el hombre común espa
ñol «la personalidad autónoma 
que adopta ante la vida, una acti
tud individual y consciente ha sido 
rarísimo», escribe Ortega en su 
«España invertebrada. 

La manida idea del individualis
mo español, o del español, habría, 
por lo menos, que condicionarla a 
otra de distinta raíz Porque, como 
dice la frase chula, no hay que 
confundir la gimnasia con la mag
nesia. Y no está mal que de vez en 
cuando echásemos una ojeada de 
confrontación a la realidad y los 
conceptos, a ver si ojustan. 

SIMON DE ATOCHA 

Insolidaridad es la cuausa de 
que no funcione todavía la Sección 
de Ayuda Económica para Inter
venciones Quirúrgicas de Previ
sión Sanitaria Nacional; de que se 
demore su funcionamiento; de que 
no alcance el volúmen que corres
ponde al riesgo que se trata de pre
venir ni a las necesidades de las 
clases profesionales a que se dedi
ca; de que se continúe hablando 
del desamparo y falta de protec
ción ante el infortunio, etc. etc. 

Previsión Sanitaria Nacional 

Apartamentos en la Ciudad 
Residencial de San Juan 

de Alicante 

Se han recibido 290 peticiones 
de informes relativos a los Apar
tamentos que se proyectan cons
truir para los asociados de Previ
sión Sanitaria Nacional; los Apar^ 
mentos, por el conjunto residen
cial totalmente urbanizado en que 
serán edificados, por el maravillo
so clima de la localidad, habitable 
en toda época del año, el lugar pri
vilegiado de emplazamiento, la for
ma original de la construcción que 
permite gozar de todas las orienta
ciones y los servicios de que están 
dotados, es muy buena inversión 
por su rápida revalorización; ade
más será.compatible el disfrute dea 
temporadas de descanso y la ob
tención de rentabilidad por arren
damiento en las épocas que no lo 
ocupe el propietario.] 

Los asociados a quien interese 
la compra de un Apartamento, 
pueden examinar el proyecto en el 
Colegio Provincial o dirigirse d i ' 
rectamente a Previsión Sanitaria 
Nacional, Villanueva, 11. - Madrid 
(1) quien les facilitará la informa
ción necesaria. 

MUNDO MEDICO 

M iàmm la Mm 
Londres.—Dos jóvenes médicos 

británicos han logrado una nueva 
técnica que simplifica extraordina
riamente la labor de determinarla 
proporción de a z ú c a r en la sangre. 
Este descubrimiento es de gran im
portancia para los diabéticos, los 
cuales han de estar sometidos a 
un contral estricto del contenido 
de azúcar en la sangre. Con la 
nueva técnica el problema se ha 
reducido mucho, pues se puede de
terminar dicho nivel a través de 
una gota de sangre extraída por el 
mismo paciente y extendida sobre 
un trocito de tejido filtrante hecho 
de fibravidrio. Se utiliza este raa-
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ferial en vez de papel por haberse 
descubierto que el papel contiene 
sustancias glucosadas que desvir
túan los resultados. La muestra se 
envia a un laboratorio, donde pri
meramente se averigua la cantidad 
de sangre presente en ella, al me
dir el grado de pigmentos Se eli
mina luego la proteína, y en el res
to, se determina el contenido de 
glucosa. Y por último, se calcula 
la proporción de glucosa con res
pecto a la hemoglobina de la san
gre. Esta técnica, no trata de reem
plazar los métodos usualec, pero 
habrá de resultar muy valiosa y 
práctica desde el punto de vista 
del paciente que no tendrá que v i 
sitar la clínica tan frecuentemente, 
pudieddo el médico ejercer tam
bién un control mas preciso. 

Labor del Cornejo de 
Inyeitísaciófl Médico 

Londres.—El Consejo de Inves
tigación Médica Británica es un 
organismo constituido por Real 
decreto de privilegio en 1920 para 
administrar los fondos que anual
mente destina el Parlamento a f i 
nes de investigación médica, así 
como otros provenientes de diver
sas fuentes públicas y privadas. 
Su actuación y los fines que persi
guen son muy amplios, pero su 
principal finalidad es incrementar 
los medios de preservar la salud e 
impedir o combatir las enfermeda
des. Lo9 empleados del Consejo 
trabajan en los principales labora
torios del mismo en Londres o en 
otras unidades de investigación. 
Son mas de 2.500. y unos 250 son 
licenciados en Medicina, mientras 
que otros 500 poseen diversas ca
lificaciones científicas. El resto del 
personal se compone de técnicos y 
funcionarios administrativos. Ade
más, del personal fijo, el Consejo 
dispone de un buen número de em
pleados temporales, y, además fa
cilita medios a investigadores que 
trabajan independientemente en 
universidades y hospitales, así co
mo también sufraga viajes de estu
dio, y otorga becas o pensiones 
para trabajos de investigación. En-

AQUILINO LAÜIM SERRANO 
El número de felicitaciones que 

hemos recibido con motivo del éxi
to que alcanzó en Teruel la VI reu
nión- Médica de Levante, no nos 
permite silenciar este nombre.Solo 
queremos reproducir una parte de 
una de ellas, la del cirujano del 
Hospital Provincial de Alicante 
Dr. Van der Hofstandt en la que 
destaca «.la brillantez, altura y ca
lidad que se consiguió en la VI 
reunión». «El agradecimiento de 
los Reunionistas, es el solo prtmio 
a tan ingente labor, y yo quiero os 
conste el mío, que te ruego hagas 
extensivo a toda la Comisión>, 
Esta felicitación la hacemos exten
siva a todos los que han colabora
do en la obtención de tan señala
do éxito; pero es preciso nombrar 
a quien desde hace años lo puso 
todo, incluso su nombre frente a 
un posible fracaso. 

Cuando hace años se pretendía 
la organización de estas Reunio
nes en Teruel, era muy difícil para 
la persona organizadora respon
sable de la misma sospechar el 
éxito y mas fácil pensar en el fra
caso. Los días de preocupación, de 
inquietud y de insomio, fueron pa
ra él muchos. Solamente cuando 
expresaba que todo lo hacía por 
Teruel y por la clase médica turo-
lense, se tranquilizaba, pensando 
que merecía la pena exponerse al 
fracaso. Así pues, no solo por ser 
el Presidente de la Comisión Or
ganizadora de este Congreso, sino 
por ser el alma del mismo, será 
para siempre el Congreso de Aqui
lino Laguía. 

* 
* * 

Cuando hace doce años se hizo 

tre las investigaciones realizadas 
recientemente se cuenta la labor 
efectuada sobre enfermedades cau
sadas por virus, y las de quimiote
rapia, ciencia que combate las en
fermedades por medios químicos y 
estudia ciertas drogas. 

cargo de la presidencia del Colegio 
Oficial de Médicos de esta provin-
cia, nadie hubiera pensado que su 
entusiasmo por el mejoramiento 
de todas las circunstancias que 
nos afectan, hubieran ido mas allá 
de un par de años. Este es un tra
bajo difícil y es preciso decirlo, de 
pocos horizontes, pero siempre 
una y otra vez, ha puesto todo su 
empeño. La solución de nuestros 
problemas, nunca ha estado en sus 
manos, ni en la Junta Colegial, ni 
en el de las Comisiones de A. P. D. 
o del S. O. E. Ahí están las con
clusiones libremente aprobadas en 
reuniones, en donde las discusio
nes no tuvieron límites, todavía 
apoyadas por todos, incluida la 
petición de que todos los cargos 
colegiales, se provean por elección 
libre. 

Nunca se ha retenido ningún 
problema en la esfera provincial, 
si debía pasar a los organismos 
superiores, ni se dejó de apoyar 
ninguna petición y hdsta él mismo 
ha propuesto en repetidas reunio
nes presentar la dimisión por si 
servía para algo, cuando repelidas 
veces se ha visto que no ha servi
do para nada, y con el fin de hacer 
todo lo posible. 

Pues bien, a pesar de todo, en 
estos años , no ha disminuido su 
entusiasmo ni tampoco el afecto y 
simpatía que entre nosotros cuen
ta. Baste citar una sola prueba y 
es que cuando se eligen Compr0' 
misarios para Hacienda, es su 
nombre el que mayor número de 
veces sale. 

• * 

Nosotros, si como dijo úh gran 
orador alicantino, debemos home
naje a los muertos ilustres de nues
tra patria, también los debemos a 
los que en vida siguen caminan^ 
con éxito y con entusiasmo en 
consecución de nuestros afanes-
Reciba, pues, nuestra públíca ^ 
justificada felicitación. 
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M I N I S T E R I O D E L A Q O B E R N A C I O N 

Q l S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S 
MÑde 10 de julio de 1902 por 
¡¡¡que se clasifican con carácter 
ginitivolas plazas de Funcio-
0Íos de los Cuerpos Generales 
¡i Sanitarios locales y las del 
¡jtfcicio Ubre de la profesión mé-
Hca de la provincia de lerael, 

¡Imo. Sr.: Por Resolución de 20 
noviembre de 1958 («Boletín 

¡cial del Estado» de 20 de enero 
1959), se aprobó con carácter 
misional Proyecto de clasifica-
nde plazas de Funcionarios de 
Cuerpos Generales de Sanita-

|oslocales y las del ejercicio libre 
lia profesión medica de la pro-
ieia de Teruel. 
¡Transcurrido el plazo concedido 
m formular reclamaciones y 
saminàdas las que se han pre-
kado. 
¡Este Ministerio, aceptando la 

;sta de esa Dirección Gene-
Sanidad, ha tenido a bien 

isponer lo siguiente: 
Primero.—Se aprueba definiti-

Mente el Proyecto de clasifica-
ón de plazas de los Cuerpos Ge-
Kfales de Sanitarios locales y del 
Ncio libre de la provincia de 

1, que fué aceptado por esa 
lección General en 20 de no
mbre de 1958 con las modifica-
áones que se indican, motivada 
J0rlas reclamaciones presentadas. 

Mazas de Médicos Titulares 

Partido médico de Alcañiz.—Es-
Nando la reclamación presentada 
f ü Ayuntamiento se clasifica 
sle Partido con dos plazas de Mé-
ICOs titulares de segunda cate-

Partido médico de Bádenas-No-
;̂ as-Santa Cruz de Nogueras-
^olladico.---Se confirma la cla-

e. n esta agrupación con 
^ titular de cuarta categoría 
I ? ^terminada por la Jefatura 
s Vlncial de Sanidad, la cabecera 
^la 
^sto 

^isma, en virtud de lo dis-
en^l artículo 180 del Re-

.^nto de 27 de noviembre de 

Partido médico de Berge-La Vla-
ta de los Olmos-Los Olmos.—Ac
cediendo a lo solicitado por los 
Ayuntamientos de Berge y Los O l 
mos, así corno por don A'fonso Ló-
ppz Giraldez, Medico titular, y don 
Gregorio Ciércoles Herrero, Prac
ticante titular, continuarán agru
pados Berge, La Mata de los O l 
mos y Los Olmos, con un titular 
de cuarta categoría. 

La cabecera de la agrupación se
rá determinada por la Jefatura pro
vincial de Sanidad en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 180 de 
Reglamento de Personal de los 
Servicios Sanitarios locales. 

Partidos médicos de Formiche, 
Cedrillas y Valbona —Accediendo 
a lo solicitado por el Ayuntamien
to de El Castellar, se in tegrará en 
el Partido de Formiche, que que
dará constituido por los pueblos 
de Formiche Alto, Formiche Bajo 
y el Castellar, con una titular Mé
dica de tercera categoría. 

Por tanto, el Partido de Cedri
llas quedará formado por el del 
mismo nombre, El Pobo y Mon-
teagudo del Castillo, con una pla
za de Médico titular de segunda 
categoría. 

Asimismo el Partido de Valbo
na Cabra de Mora tendrá una titu
lar de cuarta categoría. 

Partidos médicos de Fuentes 
Claras y El Poyo —Accediendo a 
la petición del Ayuntamiento de El 
Poyo, se constituye un Partido mé
dico con este pueblo segregándose 
del de Fuentes Claras para lograr 
así una mejor asistencia y se le 
asigna una titular Médico de se
gunda categoría. En consecuencia 
el Partido de Fuentes Claras que
dará sólo con una titular de la ca
tegoría tercera. 

Partido médico de Peñar roya-
de Tasravins-Herbés . - -Est imando 
la petición del Ayuntamiento de 
Herbés (Castellón), se agrega su 
municipio al Partido médico de Pe-
nanoya de Tastavins (Teruel), da
da la poca distancia de que hay 
entre ellos, y se adjudica a la agru

pación una plaza de Médico titular 
de tercera categoría. 

Partido médico de Teruel.—Es
mando la solicitud del Ayunta
miento de esta capital, se amortiza 
una plaza de Médico titular que
dando clasificado, pues con sólo 
tres plazas de Médicos titulares de 
primera categoría. 

Partidos médicos de Terriente y 
Valdecu^nca.-Estimando la recla
mación del Ayuntamiento de Jaba-
loyas, el barrio de Arroyofrío de 
este municipio se segrega del Par
tido médico de Terriente para 
agruparse al de Valdecuenca-Sal-
den Jabaloyas, que tendrá una t i 
tular de tercera. 

Por tanto, el Partido de Temen-
te quedará constituido por el del 
mismo nombre y los pueblos de 
Moscardón, Toril, Masegoso y El 
Vallecilio, con una titular de se
gunda categoría. 

Partidos médicos de Villafranca 
del Campo, Ródenas y Santa Eu
lalia del Campo.—Atendiendo las 
reclamaciones de los Ayuntamien
tos y Médicos titulares interesados 
no se modifican las clasificaciones 
de estos Partidos, que quedaián 
constituidos así: 

Villafranca del Campo-Singra, 
Bueña, Aguatón, Peracense con 
una plaza de tercera categoria, Ró-
denas-Villar del Salz, con una pla
za de cuarta; Santa Eulalia del 
Campo-Pozondón - Almohaja con 
dos plazas de tercera categoría. 

Partidos médicos de Villarroya 
y Camarillas.—Accediendo a lo 
solicitado por los Ayuntamientos 
de Villarroya de los Pinares, M i -
ravete, quedarán constituidos am
bos Partidos de la siguiente forma: 

Camarillas-Ababuj - Aguilar de 
Alfambra-Galve, con una de terce
ra, y Villarroya -Miravete-Jorcas, 
con una titular de cuarta. 

Plazas de Médicos libres 

Partido médico de La Puebla de 
Híjar. — Aceptando la propuesta 
del Consejo General de Colegios 
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Médicos se suprime la plaza de 
Médico libre quedando clasificado 
el Partido con una sola titular de 
segunda categoría. 

Partido médico de Linares de 
Mora y agregado—Estimando la 
reclamación de don Angel Serra
no, Médico titular, y de acuerdo 
con el informe emitido por.el Con
sejo General de Colegios Médicos, 
se clasifica este Partido con una 
sola plaza de Médico titular de se
gunda categoría y sin ninguna de 
Médico libre. 

Partido médico de Mora de Ru-
bielos.—Accediendo a la solicitud 
del Médico titular, y de acuerdo 
con el informe del Consejo Gene
ral de Colegios Médicos, se clasi
fica el Partido con una plaza de 
Médico titular de segunda catego
ría y una de Médico libre, destina
da exclusivamente al Forense. 

Plazas de Pracücantes titulares 

Partido médico de Alcañiz . - -Es
timando la reclamación del Ayun
tamiento se clasifica el Partido con 
una plaza de Practicante titular de 
segunda categoría. 

Segundo.—Los restantes muni
cipios no mencionados anterior
mente quedan clasificados confor
me se disponía en el Proyecto 
aprobado por Resolución de 20 de 
noviembre de 1958. 

Los Partidos médicos no aludi
dos ni en el Proyecto ni en la pre
sente Orden seguirán con la clasi
ficación que estaba vigente con an
terioridad a ambos. 

Tercero.—Se desestiman las re
clamaciones siguientes: La formu
lada por el Alcalde de Nogueras, 
que solicitaba que la cabecera del 
Partido médico se estableciera en 
aquel municipio o que de lo con
trario continuara agregado al del 
Villar de los Navarros; las presen
tadas por los Ayuntamientos de 
Perales de Alfambra, Orrios, Es-
corihuela, contra la propuesta he
cha por la Comisión provincial; la 
del Ayuntamiento de Lechago, 
contra su agregación a Navarrete 
del Río, si bien, como propone la 
Jefatura provincial de Sanidad, se 
establecerá la residencia del Médi
co, en Navarrete del Río, y en Le
chago la del Practicante; la del A l 
calde de Obón, que proponía la 

disolución del Partido de Alcaine-
Josa y su agrupación al de Obón, 
ya que fundamenta su petición so
lo en consideraciones económicas 
que no procede sean estimadas; la 
del Ayuntamiento de la Puebla de 
Híjar, en el sentido de que se re
bajase la categoría de la plaza; la 
del Alcalde de Allepuz en favor de 
la segregación de Jorcas del Parti
do de Viilarroya y agregación ai 
de Allepuz; la de don Pedro Daniel 
Jarabo Torrijos, Médico titular de 
Castel de Cabra por haber sido 
formulada fuera de plazo. 

Cuarto.— Se subsanan los si
guientes errores de copia apareci
dos en la clasificación provisional 
que fué publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de enero 
de 1959. 

En la página 1.199, priihera co
lumna, figura Híjar con una plaza 
de tercera categoiía y una de Mé
dico libre. Debe decir, de acuerdo 
con la propuesta de la Comisión 
provincial: Híjar, una plaza de 
Médico titular de segunda catego
ría y una de Médico libre. Debe 
decir: Calamocha, un Médico titu
lar de segunda categoría y una de 
Médico libre (El Forense). ' 

Quinto.—Las plazas de nueva 
creación y las aumentadas de ca
tegoría de las diferentes plantillas 
afectadas por esta Orden y las de 
ejercicio libre de la profesión mé
dica, comenzarán a regir al día si
guiente del de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», habilitándose por los 
Ayuntamientos interesados o por 
el Ministerio de Hacienda, las nue
vas dotaciones olas diferencias en 
más de las existentes según hayan 
de ser abonodas por la Mancomu
nidad Sanitaria provincial respec
tiva con cargo a las Corporacio
nes locales o por la Delegación de 
Hacienda con cargo al Presupues
to General del Estado (plazas de 
Médicos titulares). 

Si la rectificación de clasifica
ción de plazas se refiere a la amor
tización de éstas con motivo de 
constitución de agrupaciones o 
modificaciones de las ya existen
tes, se llevará a efecto aquélla des
de el día siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado>, en cumpli

miento del artículo 74 del r¿ 
mento de Personal de los Se " 
Sanitarios locales de 27 7 ^ 
viembre de 1953. no" 

Los Funcionarios que vini 
desempeñando en propieddd 
plaza o plazas amortizadas deb 
rán solicitar la excedencia fo,2oSfl' 
con arreglo a lo p r e c e p t u é ,n 
dicho artículo, a cuyo efecto diri 
g u á n instancia a esa Dirección 
General formulando su petición. 

En el caso de que el Partido a 
que corresponda la plaza amorti-
zada pase a formar agrupación con 
otro y otros municipios al que se 
le asignan una o varias plazas, 
quedará excedente forzoso el titu
lar de menor autigüedad en la pla
za que viniera desempeñando en 
propiedad. 

En el caso de Ayuntamientos 
que constituyan Partido por si so-
Ios, o en agrupaciones en las que 
no se ha modificado su constitu
ción, la amortización de la plaza o 
plazas tendrá lugar cuando.vayan 
quedando vacantes plazas de la 
misma plantilla del Cuerpo, en el 
municipio o agrupación de que se 
trate, por alguna de los causas que 
se especifican en el artículo 110 
del aludido Keglarnento. 

Si alguna plaza de las que se 
hallen provistas en propiedad co
mo consecuencia de rectificación 
quedará disminuida considerable
mente en su extensión superficial, 
el Funcionario que la desempeñe 
podrá solicitar la excedencia for
zosa amparándose en lo dicho en 
en el apartado c) del artículo 172 
del referido Reglamento, acompa
ñando a su instancia los oportu
nos justificantes. Esta solicitud se
rá estudiada y resuelto en forma 
que proceda por esa Dirección Ge
neral. 

Cuando la rectificación de la 
clasificación afecte a la categoría 
de las plazas en el sentido de ser
les rebajada, serán respetados ô  
derechos adquiridos por los[ltü*' 
res que las viniesen desempeñan^ 
en propiedad, no entrando en 

las viniesen desempeña' 

i - - - i " 

gor ia nueva clasificación haw 
que ia plaza quede vacante por 
causa reglamentaria. 

No obstante lo establecido ante
riormente, como norma general 
oara Jas plazas vacantes que ha-
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sido convocadas a oposición 
Concurso y que por esta Orden 
0 ̂ claran amortizar, la amorti-
52 -AU no se llevará a cabo hasta 
ese produzca una nueva vacan-

fen el municipio o partido una 
íez hayan tomado posesión los 
Obrados en los turnos antes in -
Jicados; si la plaza es rebajada en 
su categoría, los nombrados por la 
terior circunstancia conservarán 

los derechos de la misma de acuer
do con la categoría que viniera f i 
gurando en la correspondiente 
convocaíoría. 

La amortización de plazas que 
se refieren al ejercicio libre de la 
profesión médica, no se verificará 
pía tanto se produzcan las va-
Jcaníes de las mismas, por traslado 
aoíra localidad o cese del Medico 
lelas desempeñase legalmente. 
La residencia de los Médicos l i -
•es será fijada por lá Jefatura 

provincial de Sanidad respectiva a 
¡propuesta del Colegio Oficial de 
jiédicos. 
1 Sexto.—Las clasificaciones de 
(plazas de Funcionarios Sanitarios 
locales y del ejercicio libre de la 
¡profesión médica a que se refiere 
Mta Orden, no podrá ser alterada 
pasta que no transcurran tres 
liños, por lo menos, de publicarse 
lista disposición, salvo en los ca
sos en que por haber variado el 
pso de población de los muníci-
jpios y tuvieran que pasar automá-
pmeníe a otra clasificación o 
¡Porque se den circunstancias ex-
jtoordinarias que lo aconsejen, 
p serán apreciadas por esa D i -
N ò n General de Sanidad. En 
pbos supuestos se instruirá de 
oficio por ese Departamento expe-
pníe de rectificación de acuerdo 
^ lo dispuesto en el artículo 72 
n3del Reglamento de 27 de no-

pmbre de 1953. 

j Loque comunico a V. L para su 
lucimiento y efectos oportu
nos. . 

Dios guarde a V. I . muchos 
pilos. 

M^nd, 10 de julio de 1962. 

Alonso Vega. 

il0' Sr' Director g^eralde Sa-

MUNDO MEDICO 

La Cura del Cáncer 

Londres.—El Profesor Ralston 
Paterson, Director durante 31 años 
del Christie Hospital y Holt Ra
dium Instituto de Manchester, car
gos que abandonó recientemente 
al pasar a su situación de retiro, 
ha predicho que antes que trans
curran diez años , ciertos tipos de 
cáncer acaso sean curables por 
medio de drogas, mas bien que con 
operaciones o radiaciones. 

El Profesor Paterson, una de las 
primeras figuras mundiales en el 
tratamiento del cáncer mediante 
radioterapia, dijo que en la actua
lidad solo se dispone de dos úni
cas maneras de curar el cáncer,- la 
cirugía y la radiación; No cree en 
una repentina solución que permi
ta .eliminar el cáncer, pero afirma 
que se lograrán curas, tratando 
cada cáncer mediante un proceso 
de evolución. Ya se ha conseguido 
convencer a las gentes —dijo- de 
que muchos tipos de cáncer son 
curables, y de que contraer la en
fermedad rto equivale a una sen
tencia de muerte. A l Profesor Pa
terson se debe el sistema de dosi
ficación de radio Paterson-Paker, 
sistema que se aplica hoy en todo 
el mundo. 

Londres. — Se fabrican en la 
Gran Bretaña unas nuevas medias 
ortopédicas que ofrecen la apa-
rencia de simples y elegantes me
dias de nylon, están hechas de es
tambre elástico de nylon ligero. 
Estas medias se ciñen a la pierna, 
con presión suave, firme y ligera, 
proporcionando una constante y 
máxima sujeción. La misma casa 
fabrica otra clase de nledia con los 
remates y talones elásticos paten
tados, que aseguran perfecto ajus
te, a la vez que proporcionan ex
traordinaria posibilidad de estira
miento, comodidad y duración. Se 

presentan en tres tamaños: grande, 
medio y pequeño, y en longitudes 
hasta el muslo y por debajo de la 
rodil la . Produce la misma firma, 
vendajes elásticos de. malla y de 
crepé, y entre ellos uno de 12,7 
cent ímetros de anchura, y capaci
dad de estiramiento de hasta 6,86 

mil ímetros, de malla extensible. Se 
trata de un vendaje particularmen
te indicado para casos de úlceras 
post - t rombósicas en las piernas. 

Londres. —El tétanos, enferme
dad peligrosa y de elevada morta
lidad, puede fácilmente prevenirse. 
En muchas clínicas y hospitales 
se dan inyecciones de suero anti 
tetánico a los pacientes de heridas 
que puedan por su suciedad u 
otras causas estar infectadas por 
el bacilo productor de este maL 
Actualmente existe un método mas 
eficaz y con menor riesgo, el cual 
consiste en inmunizar a todos los 
niños con íoxoide tetánico. Este es 
muy parecido al que se usa para 
evitar la difteria y que ha acabado 
virtualmente con esta enfermedad 
en todos los países donde se pro
tege de esta manera a los niños 
recién nacidos. A diferencia de la 
antitoxina que contiene el suero, 
el toxoide tetánico es indoloro, 
muy eficaz y de larga duración. 
Solo requiere tres inyecciones pa
ra facilitar protección en la infan
cia, y otra adicional cada cuatro o 
cinco años después. Sí un niño in
munizado sufre una herida que 
posiblemente pudiera conducir al 
tétanos, y no ha recibido la inyec
ción de toxoide desde hace algu
nos años , una sola dosis del to
xoide tetánico podrá elevar su n i 
vel protector e impedir el desarro
llo de la enfermedad sin correr el 
riesgo de ningún efecto secundario 
desagradable. La conclusión que 
puede deducirse de esto es que to
dos los niños pequeños deben ser 
inmunizados contra el tétanos, lo 
mismo que se les inmuniza contra 
la difteria, la tosferina, la polio
mielitis, etc. 
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